
< de 374,400 < de 216,000 < de 1,224,000 

> de 187,200 > de 108,000 > de 612,000 

<= a 187,200 <= a 108,000 <= a 612,000 

>= a 37,440 >= a 21,600 >= a 122,400 

< de 37,440 < de 21,600 < de 122,400

> de 10,800 (**) > de 10,800 (**) > de 10,800 (**)

TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 
CONTRATACION DE BIENES SERVICIOS Y OBRAS - REGIMEN 

GENERAL

Año Fiscal 2010 y en Nuevos Soles

PROCESOS DE SELECCIÓN BIENES SERVICIOS OBRAS

 LICITACIÓN PÚBLICA >= a 374,400 >= a 1,224,000 

CONCURSO PÚBLICO >= a 216,000 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA

PÚBLICA

SELECTIVA

MENOR CUANTÍA

(*)  Artículo 16º de la Ley N° 29465, Ley del Presu puesto del Sector Público para el año Fiscal 2010.  

(**)  Decreto Supremo Nº  311-2009-EF, publicado en  el Diario Oficial El Peruano el 30.12.2009 y artíc ulo 3º, numeral 3.3 h) del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Esta do, aprobado por D. S. Nº 184-2008-EF. 



<= a 75,000 <= a 25,000 <= a 115,000

TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 
CONTRATACION DE BIENES SERVICIOS Y OBRAS - ENTIDAD 

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Año Fiscal 2010 y en Nuevos Soles

PROCESOS DE SELECCIÓN BIENES SERVICIOS OBRAS

 LICITACIÓN PÚBLICA > de 750,000 > de 1,150,000

CONCURSO PÚBLICO > de 250,000

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA

PÚBLICA
<= a 750,000
> de 375,000

<= a 250,000
> de 125,000

<= a 1,150,000
> de 575,000

SELECTIVA
<= a 375,000
> de 75,000

<= a 125,000
> de 25,000

<= a 575,000
> de 115,000

MENOR CUANTÍA

(*)  Artículo 16º, numeral 16.3 de la Ley N° 29465,  Ley del Presupuesto del Sector Público para el año  Fiscal 2010 y Resolución de 
Directorio Nº 066-2009-BCRP del 23.12.2009, publica do en el Diario Oficial El Peruano el 26.12.2009.



<= a 82,800
> de  10,800 (**)

<= a 28,800
> de  10,800(**)

<= a 97,200
 > de 10,800(**)

TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 
CONTRATACION DE BIENES SERVICIOS Y OBRAS - ENTIDAD 

SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS

Año Fiscal 2010 y en Nuevos Soles

PROCESOS DE SELECCIÓN BIENES SERVICIOS OBRAS

 LICITACIÓN PÚBLICA > de 828,000 > de 972,000

CONCURSO PÚBLICO > de 288,000

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA

PÚBLICA
<= a 828,000
> de 414,000

<= a 288,000
> de 144,000

<= a 972,000
> de 486,000

SELECTIVA
<= a 414,000
> de  82,800

<= a 144,000
> de 28,800

<= a 486,000
> de  97,200

MENOR CUANTÍA

(*)  Artículo 16º, numeral 16.3 de la Ley N° 29465,  Ley del Presupuesto del Sector Público para el año  Fiscal 2010 y Resolución SBS Nº 
15947-2009 del 28.12.2009, publicado en el Diario O ficial El Peruano el 29.12.2009.

(**)  Decreto Supremo Nº  311-2009-EF, publicado en  el Diario Oficial El Peruano el 30.12.2009 y artíc ulo 3º, numeral 3.3 h) del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Esta do, aprobado por D. S. Nº 184-2008-EF. 
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< a 200,000 < a 200,000 < a 200,000

TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 
CONTRATACION DE BIENES SERVICIOS Y OBRAS - ENTIDAD 

SEGURO SOCIAL DE SALUD

Año Fiscal 2010 y en Nuevos Soles

PROCESOS DE SELECCIÓN BIENES SERVICIOS OBRAS

 LICITACIÓN PÚBLICA > 2,000,000 > 2,000,000

CONCURSO PÚBLICO > 2,000,000

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA

PÚBLICA
<= a 2,000,000
> a 1,000,000

<= a 2,000,000
> a 1,000,000

<= a 2,000,000
> a 1,000,000

SELECTIVA
<= a 1,000,000
>= a  200,000

<= a 1,000,000
>= a  200,000

<= a 1,000,000
>= a  200,000

MENOR CUANTÍA

(*)  Artículo 16º, numeral 16.3 de la Ley N° 29465,  Ley del Presupuesto del Sector Público para el año  Fiscal 2010 y Acuerdo Nº 75-24-
ESSALUD-2009 del 15.12.2009, publicado en el Diario  Oficial El Peruano el 27.12.2009.   



> de 14,400 (**)

(*)  Artículo 16º, numeral 16.3 de la Ley N° 29465,  Ley del Presupuesto del Sector Público para el año  Fiscal 2010; Reglamento de 
Contrataciones de PETROPERU Art. 6.8 y Circular GLO G -1050-2008 de PETROPERU.

TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CONTRATACIONES - ENTIDAD PETROPERU

Año Fiscal 2010 y en Nuevos Soles

PROCESOS DE SELECCIÓN ESCALA

COMPETENCIA MAYOR > de 1'000,000

COMPETENCIA MENOR
<= a 1'000,000

> de 14,400

CONTRATACION DIRECTA

(**)  Decreto Supremo Nº  311-2009-EF, publicado en  el Diario Oficial El Peruano el 30.12.2009


